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Anuncio de modificación Expediente A/SER-1161/2018. Título Modificado número 1 del contrato de 
servicio de conservación y explotación en las carreteras de la Comunidad de Madrid,                          

años 2018-2020,lote 2: zona norte 

 
Apartado I: Poder adjudicador/entidad adjudicadora 

I.1) Nombre y direcciones 

Nombre oficial: Comunidad de Madrid - Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras 

Número de identificación fiscal: S-7800001-E 

Dirección postal: C/ Maudes, 17 

Localidad: Madrid 

Código NUTS: ES300 Madrid 

Código postal: 28003 

País: España 

Correo electrónico: contratacion.transportes@madrid.org  

Teléfono:  +34 915803576 

Fax:  +34 915803140 
Direcciones de internet: 

Dirección principal: http://www.madrid.org/contratospublicos 

Apartado II: Objeto 

II.1)         Ámbito de la contratación 

II.1.1)      Denominación: 

Modificado número 1 del contrato de servicio de conservación y explotación en las carreteras de la Comunidad 
de Madrid, años 2018-2020, lote 2: zona norte 

Número de referencia: A/SER-1161/2018 

II.1.2)      Código CPV principal 

50230000 Servicios de reparación, mantenimiento y servicios asociados relacionados con carreteras y otros 
equipos 

II.1.3)   Tipo de contrato 

Servicios 

II.2)         Descripción 

II.2.1)      Denominación: 

Modificado número 1 del contrato de servicio de conservación y explotación en las carreteras de la Comunidad 
de Madrid, años 2018-2020, lote 2: zona norte. Lote nº: 2 

Lugar de ejecución 

Código NUTS: ES30 Comunidad de Madrid 

Emplazamiento o lugar de ejecución principal: 

Comunidad de Madrid. 

II.2.4)    Descripción del contrato en el momento de celebración del contrato: 

Contrato de servicio de conservación y explotación en las carreteras de la Comunidad de Madrid, años 

2018-2020, lote 2: zona norte. 

II.2.7)    Duración del contrato, acuerdo marco, concesión o sistema dinámico de adquisición 

Duración en meses: 47 

II.2.13)    Información sobre fondos de la Unión Europea 

El contrato se refiere a un proyecto o programa financiado con fondos de la Unión Europea: no 



 

 

 

Apartado IV: Procedimiento 

IV.2)       Información administrativa 

IV.2.1)    Anuncio de adjudicación de contrato relativo al presente contrato 

               Número de anuncio en el DO S: 2020/S 225-554460 

Apartado V: Adjudicación de contrato/concesión 

V.1)        Contrato nº: A/SER-1161/2018 LOTE 2 

Lote nº: 2 

Denominación: 

Modificado número 1 del contrato de servicio de conservación y explotación en las carreteras de la Comunidad 

de Madrid, años 2018-2020, lote 2: zona norte 

V.2)        Adjudicación de contrato/concesión 

V.2.1)     Fecha de celebración del contrato/de la decisión de adjudicación de la concesión: 

30/10/2020 

V.2.2)     Información sobre las ofertas 

El contrato/la concesión se ha adjudicado a un grupo de operadores económicos: no 

V.2.3)     Nombre y dirección del contratista/concesionario 

Nombre oficial: UTE Cespa Compañía Española de Seguros Públicos Auxililares, S. A-Ferrovial Agroman, 

S. A. 

Localidad: Madrid 

Código NUTS: ES30 Comunidad de Madrid 

País: España 

El contratista/concesionario es una PYME: no 

V.2.4) Información sobre el valor del contrato/lote/concesión (en el momento de celebración del contrato;IVA 

excluido) 

Valor total de la contratación: 6.042.533,66 EUR 

Apartado VI: Información complementaria  

VI.4) Procedimientos de recurso 

VI.4.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso 

Nombre oficial: Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 

Localidad: Madrid 

País: España 
Apartado VII: Modificaciones del contrato/concesión 

VII.1)    Descripción del contrato tras las modificaciones 

VII.1.1) Código CPV principal 

50230000 Servicios de reparación, mantenimiento y servicios asociados relacionados con carreteras y otros 

equipos 

VII.1.2) Código(s) CPV adicional(es) 

VII.1.3) Lugar de ejecución 

Código NUTS: ES3 COMUNIDAD DE MADRID 

VII.1.4) Descripción del contrato: 

Modificado número 1 del contrato de servicio de conservación y explotación en las carreteras de la Comunidad 

de Madrid, años 2018-2020, lote 2: zona norte. 

VII.1.5) Duración del contrato, acuerdo marco, concesión o sistema dinámico de adquisición 

Duración en meses: 47 

VII.1.6) Información sobre el valor del contrato/lote/concesión (IVA excluido) 

Valor total del contrato/lote/concesión: 600.700,75 EUR 



 

 

VII.1.7) Nombre y dirección del contratista/concesionario 

Nombre oficial: UTE Cespa Compañía Española de Seguros Públicos Auxililares, S.A.-Ferrovial Agroman,S. A. 

Número de identificación fiscal: U88177522 

Localidad: Madrid 

Código NUTS: ES30 Comunidad de Madrid 

País: España 

El contratista/concesionario es una PYME: no 

VII.2)    Información sobre las modificaciones 

VII.2.1) Descripción de las modificaciones 

Naturaleza y alcance de las modificaciones (con indicación de posibles cambios anteriores del contrato): 

La modificación consiste en incluir actividades y operaciones en carreteras de la zona norte 2B controladas 

por los indicadores I-1 Instalación y maquinaria, I-5 Atención a accidentes e incidentes (actuaciones urgentes) 

en horario laboral, I-6 Vialidad invernal, I-7 Reparación de baches, I-8 Limpieza de calzada y arcenes, I-10 

Limpieza y reposición de elementos de señalización y balizamiento e I-11 Limpieza de elementos de drenaje, 

en los tramos de carreteras de la zona 2B norte que ya forma parte del contrato, de manera que aquellas que 

se realizan actualmente por los medios propios, las asuma la empresa. A consecuencia de esta inclusión, 

se amplía el precio del contrato porque aumenta el volumen de materiales, maquinaria y medios humanos 

previstos en el contrato y se introducen un mayor número de unidades de ejecución. Todo ello según se recoge 

en el anejo 3 del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

VII.2.2) Justificación de la modificación 

Necesidad de modificación derivada de circunstancias que un poder adjudicador diligente no podría prever 

[artículo 43, apartado 1, letra c), de la Directiva 2014/23/UE; artículo 72, apartado 1, letra c), de la Directiva 

2014/24/UE y artículo 89, apartado 1, letra c), de la Directiva 2014/25/UE] 

Descripción de las circunstancias que hicieron necesaria la modificación y explicación de la naturaleza 

imprevista de estas circunstancias: 

Apartado c) del artículo 205.2 de la LCSP. Las causas objetivas que hacen necesaria la modificación surgen 

como consecuencia de la falta de medios humanos propios suficientes para realizar las actividades esenciales 

y para atender tanto la conservación como la vialidad invernal y mantener la seguridad vial en las carreteras 

de la zona norte 2B, circunstancias que durante el proceso de licitación y en el momento de la firma del  

contrato se desconocía que no se fuera a contar con el personal necesario para dar los servicios esenciales de 

conservación y vialidad invernal, con la consiguiente afección a la seguridad vial en estas carreteras. 

VII.2.3) Aumento de precio 

Valor total actualizado del contrato antes de las modificaciones (habida cuenta de las posibles modificaciones 

anteriores del contrato y las adaptaciones en cuanto al precio, así como, en el caso de la Directiva 2014/23/UE, 

la inflación media en el Estado miembro en cuestión) 

Valor IVA excluido: 11.716.907,28 EUR 

Valor total del contrato tras las modificaciones 

Valor IVA excluido: 12.317.60,03 EUR 
 

Madrid, 12 de noviembre de 2020. La Secretaria General Técnica.  P.D.F (Resolución 23/09/2019) El Subdirector 
General de Régimen Jurídico. Fdo.: José Ramón Irureta-Goyena Sánchez. 
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